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   MEJORA DEL NIVEL DE SUSTANCIAS INDESEABLES: CRITERIOS DE REDUCCIÓN EN
   LA LEGISLACIÓN EUROPEA
   Mª de los Angeles Calvo Torras
   Catedrático de Sanidad Animal. Departamento de Sanidad y Anatomía
   Animales. Facultad de Veterinaria. Universidad Autónoma de Barcelona.
   Bellaterra
   Una de las principales preocupaciones en el ámbito de la Sanidad
   Animal, es sin duda, el control de la calidad de los productos
   destinados a la alimentación, considerando como prioridad que los
   productos utilizados con este fin no representen ningún peligro ni
   para la salud de los animales (directos consumidores de los mismos),
   ni para la salud de los hombres (consumidores finales a través del
   consumo de los productos de origen animal), ni para el medio ambiente
   o incluso que no puedan determinar efectos adversos en la producción
   ganadera.
   En este sentido la legislación Europea prevé y exige un control de las
   posibles sustancias denominadas indeseables que puedan llegar a
   contener los productos destinados a la alimentación animal, indicando
   que sólo pueden ser puestas en circulación aquellas materias primas o
   aquellos productos finales que sean: “sanos, genuinos y de calidad y
   se utilicen de forma correcta, no representando, en consecuencia,
   peligro alguno ni para la salud humana, ni para la salud animal ni
   para el medio ambiente y que además, no puedan causar efectos adversos
   en producción animal”.
   Las diversas propuestas sobre el control de sustancias indeseables se
   consolidaron en la Directiva 1999/29/EC de 22 de abril de 1999 que
   modificaba la Directiva 74/63/EC.
   Esta directiva incluye los límites máximos para metales pesados como
   por ejemplo: arsénico, cobre, mercurio y cadmio, así como los niveles
   máximos permitidos de sustancias como: dioxina, aflatoxinas,
   determinados pesticidas y las impurezas botánicas.
   En los últimos meses se sometió a la consideración del Comité
   Científico de Nutrición Animal (SCAN), la revisión de los items
   (substancias y organismos) ya clasificados como indeseables hasta el
   presente, con el mandato de establecer si debía mantenerse la lista
   aceptada o modificarse, tanto con la posible adición de nuevos items,
   como con la supresión de otros que se consideren innecesarios, sobre
   la base de los conocimientos actuales.
   El listado de sustancias indeseables consideradas hasta el momento se
   resumen en la Tabla 1 del anexo de la Directiva del Consejo
   1999/29/EC.
   Tras un minucioso estudio y debate acerca de las sustancias que deben
   ser consideradas como indeseables, el día 20 de febrero de 2003 se
   adoptó la opinión del SCAN sobre las mismas, destacando que deben
   diferenciarse en cuatro categorías:
   1.- Iones y elementos
   2.- Micotoxinas
   3.- Otros contaminantes orgánicos
   4.- Plantas y productos naturales de plantas
   Estas categorías no coinciden con las expresadas en la directiva en
   vigor hasta el presente.
   Comentaremos brevemente cada uno de los grupos propuestos así como las
   diferencias en cada caso con la actual directiva.
   1.- Iones y elementos
   Todos los elementos mencionados en este aparatado son esenciales y por
   sus bajos requerimientos pueden ser considerados como elementos
   ultra-traza. No se observa generalmente su deficiencia dado que son
   ubicuos y se presentan en concentración suficiente en todo tipo de
   materias destinadas a alimentación animal. Al igual que los elementos
   traza, éstos son sólo tolerados hasta una cierta concentración o
   límite por parte del hombre y de los animales. En la mayoría de los
   casos la toxicidad depende de la forma química de presentación o de
   disponibilidad (orgánica o inorgánica) que posean.
   Por su origen estos elementos pueden estar en concentraciones diversas
   en los productos destinados a alimentación animal y en algunas
   ocasiones pueden exceder los niveles de tolerancia establecidos.
   La importancia de estos elementos se incrementa si tenemos en cuenta
   la exposición que a ellos puede tener el hombre debido a los residuos
   que pueden persistir en alimentos de origen animal.
   Los iones y elementos considerados en este apartado son: plomo,
   mercurio, cadmio, arsénico, fluorocromo, aluminio, nitritos y
   radionucleótidos.
   Los elementos que según opinión del SCAN deben ser mantenidos y
   controlados como sustancias indeseables son: plomo, metil mercurio,
   cadmio, arsénico y flúor, pudiendo eliminarse de la lista los nitritos
   y no siendo necesario añadir ni al cromo ni al aluminio, después de
   una exhaustiva revisión de los posibles efectos de los mismos.
   En cuando a los radionucleótidos, debe indicarse que son objeto de una
   legislación específica.
   2.- Micotoxinas
   Hasta el presente sólo se encuentra reglamentada la Aflatoxina B1
   entre las diversas micotoxinas elaboradas y acumuladas por cepas de
   hongos miceliares y el rye ergot (Claviceps purpurea).
   El SCAN ha revisado la posibilidad de incluir como sustancias
   indeseables a un grupo de micotoxinas, que han sido citadas en la
   bibliografía como agentes etiológicos de un amplio abanico de
   problemas en Producción Animal.
   En este sentido y tras una consulta con diversos especialistas
   europeos se planteo la discuión en profundidad de los siguientes
   grupos de micotoxinas:
   Aflatoxina B1 y Aflatoxina M1
   Alcaloides del ergot
   Ochratoxina A
   Micotoxinas de especies del género Fusarium: zearalenonas,
   tricotecenos (deoxynivalenol o vomitoxina y toxina T-2), fumonisinas y
   moniliformina.
   Acido micofenólico
   Acido ciclopiazónico
   Revisado cada uno de los grupos citados se ha aportado la Opinión
   siguiente:
   La legislación actual sobre la el control de aflatoxina B1 en
   productos destinados al consumo animal es detallada y efectiva no sólo
   por lo que se refiere a la seguridad de los piensos sino también en
   términos de protección de la salud humana y animal. No necesita por
   tanto, a juicio del SCAN, una revisión y además debe ser considerada
   como indicador del grupo general de las aflatoxinas, por lo que su
   control es buen indicador del control de las restantes aflatoxinas.
   Sigue considerando, en definitiva sustancia indeseable.
   En lo referente a los alcaloides del ergot, es necesario validar y
   estandarizar los métodos analíticos y la legislación debería
   especificar límites para los alcaloides de forma individualizada y no
   por sólo por contenido en esclerocios del ergot en los productos. Se
   mantiene su consideración de sustancias indeseables.
   Asimismo y junto a las micotoxinas ya consideradas en la legislación,
   la Opinión manifestada por los Miembros del SCAN va encaminada a
   precisar la identificación y control de otras micotoxinas que pueden
   ser consideradas como sustancias de riesgo y por tanto indeseables.
   Estas micotoxinas son:
   a.- Ocratoxina A, el SCAN recomienda como prioridad, su inclusión en
   la lista de sustancias indeseables.
   b.-Zearalenona, su consumo determina un potente efecto estrogénico y
   en consecuencia puede desencadenar graves alteraciones en el organismo
   y problemas de fertilidad en los mamíferos. En este sentido se
   recomienda su inclusión y control como sustancia no deseable.
   c.- Deoxinvalenol (DON), detectado en la mayoría de cereales
   destinados a alimentación animal. No determina un problema para la
   salud de los consumidores, pero puede llegar a ocasionar graves
   problemas, fundamentalmente en el ganado porcino. En consecuencia, se
   recomienda que deba ser considerada favorablemente su inclusión en la
   lista de sustancias indeseables.
   Las restantes micotoxinas revisadas y citadas anteriormente no se
   consideran como prioritarias para su inclusión como sustancias
   indeseables, dado el tipo de efectos que pueden desencadenar en los
   animales y en los consumidores finales, pero se recomienda completar
   los estudios sobre cada una de ellas, para poder reevaluar a la luz de
   nuevos estudios su carácter como posibles sustancias indeseables.
   3.- Otros contaminantes orgánicos
   Los componentes orgánicos tienen su origen en muy diversas fuentes
   antropogénicas. Su presencia deriva generalmente del empleo de estas
   sustancias en agricultura o en industria.
   La variedad de sustancias citadas en la directiva 1999/29/EC como
   indeseables, se basa, en general, en su capacidad como pesticidas de
   amplia aplicación en Europa en el pasado y que aún se utilizan en
   diversas partes del mundo.
   Las sustancias de control obligado hasta el presente y para las que se
   sigue indicando su consideración de sustancias indeseables y por tanto
   se obliga su control son:
   1.- Pesticidas organoclorados
   2.- Dioxinas. En relación con las dioxinas, el SCAN aportó su opinión
   en el año
   2000.
   Además el SCAN dentro de la categoría de contaminantes orgánicos, ha
   revisado la posible inclusión de los productos siguientes como
   indeseables:
   Bifenilos policlorados (PCBs). Como consecuencia de su toxicidad per
   se y por su capacidad de estar relacionados o unidos con las dioxinas,
   se apoya su inclusión como sustancias indeseables.
   4.- Plantas y productos derivados
   La facilidad de contaminación por especies botánicas de los productos
   destinados al consumo animal es una consecuencia de la propia
   naturaleza de estos productos.
   Hasta el presente se consideran diecisiete especies de plantas y cinco
   productos naturales citados en la Directiva y para los que se
   prescriben límites de contenido en los productos destinados a la
   Nutrición Animal.
   La revisión detallada de los productos y plantas indicados ha
   permitido determinar que:
   En opinión del SCAN, el anexo de la Directiva no representa el estado
   actual de los contaminantes potenciales de origen botánico ni el
   riesgo real de las impurezas en productos destinados a alimentación
   animal.
   Como recomendación general se indica que deben reestructurarse las
   categorías de sustancias indeseables consideradas en la actualidad y
   que esta lista así como el control derivado de ella debe ser revisado
   a intervalos regulares, por ejemplo cada cinco años, con el fin de
   mejorar la calidad del producto destinado a Nutrición Animal y poder
   así cumplir la premisa citada al inicio, respecto a que estos
   productos deben ser:
   “sanos, genuinos y de calidad y se utilicen de forma correcta, no
   representando, en consecuencia, peligro alguno ni para la salud
   humana, ni para la salud animal ni para el medio ambiente y que no
   puedan causar efectos adversos en producción animal”.
   5
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